
Rectorado 

•Año de La Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº ~62. -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 6 JLJN 2019 

VISTOS: 

El Oficio Nº 156-2019-UNTRM-VRIN, de fecha 25 de junio de 2019, mediante el cual, la Vicerrectora de 
Investigación, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando la Creación e Implementación de la Clínica 
Jurídica; el Proveído, de fecha 26 de junio de 2019, mediante el cual, el Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribío Rodríguez de Mendoza de Amazonas; dispone proyectar la resolución autorizando la Creación e 
Implementación de Ja Clínica Jurídica y asimismo, designando al Mg. Segundo Roberto Guevara Aranda, 

comoresponsable de la coordinación y conducción de la Clínica J!Jrídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 

características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo de 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad NacionalToribio Rodríguez de Mendoza pe Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXJIJ Títulos, 405 artículos, 05 Disposiciones Complementarías, 05 

Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final~ 

Que, en el artículo 7° del Estatuto Institucional, estaQlece que son fines de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas: g) Difundir el conocimiento Universal en beneficio a la humanidad; 

Que, en el artículo 316 del Estatuto Institucional, establece que el Vicerrectorado de Investigación es el 
Organismo de más alto nivel en la Universidad, en el ámbito de la Investigación; esta encargado de orientar, 
coordinar y organizar los proyectos y actividades que se desarrollan a través de las diversas unidades 
académicas; organizar la difusión del conocimiento y promueve la aplicación de los resultados de las 
investigaciones, así como la transferencia de tecnología y el uso de las fuentes de investigación, integrado 
fundamentalmente a la Universidad, Sociedad Civil, empresa y entidades del Estado; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 327-2019-UNTRM/CU, de fecha 20 de junio de 2019, se 
aprueba el Programa de Voluntariado, dirigido por el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que tiene como objetivo adiestrar a los estudiantes 
de las diferentes carreras profesionales en la solución de problemas de la Sociedad Civil, vinculados con el 
quehacer de estudios y producto de la investigación científica; conformado por estudiantes de los últimos 
ciclos de la carrera profesional a la que pertenecen. 

Que, mediante Oficio de Visto, de fecha 25 de junio de 2019, la Vicerrectora de Investigación, informa al Señor 
Rector, que siendo necesario promover acciones de vinculación entre la universidad y la sociedad, en especial 
poblaciones vulnerables, es que propone la creación e implementación de la clínica Jurídica dentro del 

Programa de Voluntariado del Vicerrectorado de investigación, aprobado con Resolución de Consejo 
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Universitario Nº 327-2019-UNTRM-CU, de facha 20 de junio de 2019; asimismo, informa que la Clínica Jurídica, 
se define como la prestación voluntaria de asesoramiento jurídico gratuito en beneficio de comunidades 
campesinas y pueblos indígenas, menos privilegiadas en situación de vulnerabilidad social o marginal, así 
corno la prestación de asesoramiento jurídico gratuito en terna de interés público, es por ello que el trabajo 
se realizara con un enfoque científico y tecnológico, tenido como metodología "Aprendizaje-Servicio", 
pretendiendo fortalecer la formación teórico- práctica de los estudiante de la Carrera Profesional de Derecho 

y Ciencias Políticas, con su compromiso social, a través de la colaboración con organizaciones de carácter 
colectivo que requieran apoyo de voluntarios con un perfil especifico en función de sus estudios, permitiendo 
estrechar lazos de cooperación que garanticen la consolidación de los aspectos sociales y humanísticos, que 
atribuyen a la formación académica y científica, favoreciendo el logro de competencias requeridas, para 
asumir con éxito la transferencia de cienciatecñólogía, podo expuesto, solicita la emisión del acto resolutivo 
autorizando la Creación e lmplementadón de la Clfnka Júrtdic~. d,irigida por el Vicerrectorado de Investigación 
dentro del Programa de Voluntariado; · 

Que, con Proveído, de vistos, el Sefior Rector de la Univer~idad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar la resolución autorizatido'1á.heación e l,.;,plementación de la Clínica Jurídica y 
asimismo, designando al Mg .. ' Segundo Roberto·:¿~~~<Íra Aranda, como responsable de la coordinación y 
conducción de la Clínica Juric:ÍIC:a; · · · · . . 

Que, estando a las consid~raciones «:itadás y !as ~trJbuti9p~~ có!lfeñdi!:> por la Nueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de la í.JniverSiqad NaéipnalTódbiO'flbar!güez d~ .Mernlo~ de'.Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· A':'TO~ZAR la Creac'if>n -e liífp1e~ntación de ~a Clfnica:Jurídica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de fv!eriqoza de Amazona's,· diÍigida por el Vi°ceffectdrado de Investigación en el 
marco del Programa de Voluntariado. · . 

',. " 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGN.Afl al Mg.: 5egund.9 Roberto;~Yevara Aranda, Docente de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad N~.~t:;5·nal Tbribip·J{odríguez de Mendoza de Amazonas, 
responsable de la coordinación y conducción de la Ctínica Jurídka, en el marco del Programa de Voluntariado. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesad-Os, de-forma y modo de-ley para conocimiento y. fmes. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

l'CHV/R 
CRllMJSG 
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